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DESARROLLO DEL FORO

TAMARA ANDE TÉCNICA CNNA 

CÓDIGO INTEGRAL PENAL

Tamara realizó una exposición de varios puntos del Proyecto Código Integral Penal, en lo que se refiere a la inimputabilidad de adolescentes, comparándolo con la norma vigente y haciendo unas reflexiones.

Realizando un resumen de lo expuesto podemos señalar:

· Los y las adolescentes que hubieren cumplido dieciséis años de edad al momento de cometer una infracción penal establecida en este Libro, serán imputables penalmente. 

· La inimputabilidad implica que los y las adolescentes,  no pueden ser tratados como adultos; ni pueden ser juzgados por los mismos jueces que los adultos, ni con el mismo procedimiento; no se les puede aplicar las mismas penas; aplican medidas socioeducativas que pretenden resarcir el daño causado, dar una respuesta educativa frente a este ilícito y restituir los derechos del y de la  adolescente que se han visto vulnerados y que han dado como resultado la infracción

· La inimputabilidad no significa IMPUNIDAD 

Entre las reflexiones hechas está que:

· La Constitución no distingue a los adolescentes por edades; por tanto sus derechos y responsabilidades tampoco pueden ser discriminados según las circunstancias. 

· No existe un fundamento concreto, lógico, pero sobre todo basado en la garantía de derechos, que pueda respaldar la decisión de incluir en el proyecto de Código Integral Penal la baja de edad frente a la inimputabilidad de adolescentes, de 18 a 16 años constituye desde todo punto de vista un retroceso, una regresividad frente a los derechos que la Constitución e instrumentos internacionales de derechos humanos determinan a favor de este grupo de atención prioritaria.

· Lo que se está fomentando con esta medida es criminalizar a los adolescentes sobre la base de datos inciertos e irreales, dejando de lado problemas estructurales que pueden ser el verdadero foco frente a la inseguridad que vive el País. 

También se topo el tema del AUMENTO MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD, según el cual

· Para los casos de tipos penales sancionados con privación de libertad mayor de once y hasta diecinueve años, la duración de la medida socio-educativa no será mayor a cinco años;

· Para los casos de tipos penales sancionadas con privación de libertad de hasta veintiocho años, la medida no será mayor a seis años de privación de libertad, que se cumplirán en centros de adolescentes en conflicto con la ley penal, aún si la persona cumple dieciséis años al ejecutarse la medida socio-educativa 

· Es de fundamental importancia, identificar la naturaleza educativa y de reinserción familiar y social de las medidas socio-educativas y su aplicación y duración, especialmente en el caso de la privación de libertad, que debe ser por el tiempo mínimo necesario y como último recurso (Constitución). 

· El tipo de sanción y su duración, en el caso de los adolescentes en conflicto con la ley penal,  deben responder a consideraciones y fundamentos técnicos psicosociales y culturales; y, no únicamente atender a criterios de peligrosidad o alarma social. 

· Se tiene que lograr un verdadero proceso de reinserción en la familia y la sociedad, que no se logra si se prolonga la separación del adolescente. Es un contrasentido separar a un ser humano en desarrollo de la sociedad por más tiempo y a la vez pedirle que se reincorpore mejor y con menos incidentes a ella. 

Al terminar la exposición se hicieron una ronda de preguntas, en las que la duda principal, fue la edad en que serán imputables los y las adolescentes, quedando claro, que a partir de los 16 serían juzgados como adultos y por tanto sometidos a la justicia común, manteniéndose para los y las menores de 16 años, un tratamiento especial, Tamara insistió también en que los niños y niñas son totalmente inimputables.

JORGE ALMEIDA 

DIABLUMA

En este caso, Jorge se baso más bien, en hacer un análisis de porque el tema está en auge en el momento, manifestando que es a nivel mundial el debate de este asunto, y encaja en el discurso de la Seguridad Nacional

Mi objetivo no radica en analizar la inimputabilidad de los adolescentes  como un tema especifico, sino en lo posible hacerlo parte esencial de un tema de políticas públicas y seguridad nacional.

La seguridad nacional en relación con los países latinoamericanos remonta al lamentable pasado de dictadura y nace de la doctrina creada por los Estados Unidos y reforzada por la Escuela de las Américas del ejército norteamericano a lo largo de las décadas de los 60 , 70 y 90; política exterior norteamericana , enfocada en volver participes de la seguridad interna del estado a las fuerzas armadas de los países latinoamericanos para la seguridad interna de cada país con el objetivo de proteger a dichos países de la subversión, el terrorismo internacional comunista y la influencia de la U.R.S.S.,  en los países latinoamericanos, legitimando de esta manera la toma del poder por parte de las fuerzas armadas y la consecuente y sistemática violación de los derechos humanos que vivieron los países latinoamericanos .

El detonante de esta doctrina fue le triunfo de la Revolución Cubana en 1959, ante lo cual se diseño una política fantasma de imponer al comunismo como el mayor enemigo de la sociedad, acuñándose por primera vez un el termino antisociales utilizado y difundido por sus voceros y medios de comunicación, refiriéndose a individuos violentos y criminales representaban un peligro para el orden de la sociedad.

Sin embargo la doctrina de la seguridad nacional, no ha variado, se mantiene y transforma adaptándose a los diferentes momentos que vive Latinoamérica.

En el año 2001 durante el gobierno de Bill Clinton, se inauguro el instituto del hemisferio occidental para la cooperación en seguridad, donde el gobierno norteamericano aseguro que si se respetarían los derechos humanos y la autodeterminación de los pueblos y por supuesto los gobiernos latinoamericanos enviado a sus policías, militares y expertos en seguridad a formarse en interrogación , lucha antisubversiva , y control social siendo Venezuela y Cuba  los únicos países que no participan en el instituto.

Ahora la política de seguridad nacional se ha adecuado a un nuevo escenario, convirtiéndose en doctrina de seguridad pública, y ahora los antisociales postulan en el plano del crimen y la droga al que supuestamente los estados democráticos combaten como el nuevo azote de la civilización occidental y la modernidad.

Las políticas represivas y militaristas no buscan la solución de los conflictos que generan la delincuencia y el crimen, buscan el control social de los elementos que se salen del límite establecido por las políticas de dominación de los poderes transnacionales y nacionales.

La seguridad pública, ha sido el caballito de batalla de la derecha, no solo en el Ecuador, si no en los países latinoamericanos, como  preocupación por eliminar la violencia y el crimen, dando el resultado efectivo de la instauración de un mayor estado de control e imposición, Parchando el problema pero no lo solucionan.

Según Galtung  la violencia “está presente cuando los seres humanos se ven influidos de tal manera que sus realizaciones afectivas, somáticas y mentales, están por debajo de sus realizaciones potenciales” es decir como producto de la impotencia y frustración de no poder realizar los propósitos, ideas y sueños de las personas, casi como una ecuación de a mayor pobreza mayor violencia y a mayor represión mayor violencia

Esta política represiva en la determinación de reducir la inimputabilidad de los adolescentes no solo que es una decisión violatoria de sus derechos si no que podría representar un atentado mayor de lo que pensamos la sociedad ha apuntado a la adolescencia y la juventud como un periodo problemático, desde Aristóteles quien concluyó que "la Naturaleza calienta a los jóvenes como el vino a los ebrios".

Hasta nuestros días, en un estudio de la National Geographic se determina que la adolescencia es un periodo fundamental de ampliación y perfeccionamiento de los procesos cerebrales, muy parecido al de una computadora reorganizando sus redes y cables.

Si bien esto podría hacernos pensar en la adolescencia como la etapa de perfeccionamiento de un cerebro aun en proceso de formación, más bien determina una etapa de suma importancia en el desarrollo del ser humano, establece a los adolescentes como los seres más adaptables de la sociedad. 

B.J. Casey, neurocientífica, señala que "estamos muy acostumbrados a ver la adolescencia como un problema, pero mientras más aprendemos sobre lo que la hace única, más parece que es un periodo muy funcional e incluso adaptativo.

La adaptabilidad de la adolescencia implica la preparación para la convivencia en sociedad según la National los y las adolescentes tienen el mismo proceso lógico y cognoscitivo que los adultos, evalúan el riesgo de la misma manera, lo que no evalúan de la misma manera es la interacción social.

Los y las adolescentes y los y las jóvenes en general se encuentran en el proceso de integración a la sociedad, la naturaleza y la fisiología, siendo el momento en que los jóvenes entran a ser parte del ente social, junto con su evaluación de la interacción social (las recompensas y castigos sociales son de mayor importancia para un adolescente en proceso de integración que para un adulto ya integrado, son incluso vitales), podrían hacer que sean más receptivos a los problemas y por tanto reflejar en su comportamiento contestatario.

La rebeldía de la juventud podría ser innata, debemos decir que no, sin embargo  si juntamos estas predisposiciones y mayor sensibilización del sujeto en este periodo de edad con situaciones donde la integración a la sociedad se vuelve imposible como situaciones de pobreza, marginalidad, discriminación y exclusión, y le agregamos la formación adecuada tendríamos el caldo de cultivo de posibles situaciones revolucionarias.

Es un error decir que la rebeldía, el altruismo, o el ser revolucionario contestatario  es un hecho juvenil, que disminuirá convirtiendo a estos rebeldes generacionales en ciudadanos modelo pues responde a una visión política critica de cada individuo en la sociedad en la que se desenvuelve al igual que a su compromiso ideológico y ético para con esta.

De ser así las políticas de control que se pretenden imponer a los adolescentes y jóvenes no tendrían un sentido real, sería cuestión de esperar a que maduren y reflexionen, no el riesgo de la juventud radica en la potencialidad.

En la potencialidad , que tiene la juventud de ser permeada por las doctrinas antisociales , de los enemigos clásicos de la sociedad occidental y capitalista , el comunismo , socialismo , anarquismo y demás ismos  que tienen la capacidad de traducir ese potencial revolucionario en un verdadero caudal revolucionario que atente contra su control y estabilidad , no porque los jóvenes sean fáciles de adoctrinar  que como hemos visto es una falacia pues poseen el mismo nivel y discernimiento que cualquier adulto , si no por su grado de adaptabilidad , de no integrados , y de profunda valoración de lo social.

PAOLA PAVON

ASAMBLEÍSTA

En esta exposición la asambleísta señalo el trabajo de la Comisión de Justicia en lo que se refiere al Código Integral Penal.

Para entrar en el tema Paola Pavón señalo que los debates se iniciaron mucho antes del Proyecto de Ley presentado por el ejecutivo, pues desde varios bloques ya se habían presentado propuestas de reformas del código penal, en las que la baja de la edad de la imputabilidad ha estado siempre presente, por lo tanto es le momento de la confrontación de ideas, tratar de manera integral el problema de la inseguridad.

Nos explicó que la comisión, a su vez, tiene tres subcomisiones,  encargadas de elaborar tres textos: El sustantivo, el adjetivo y el de ejecución.

Fue muy clara al señalar que la propuesta de bajar la edad de la imputabilidad no va de la mano con la Asamblea de Montecristi, en la comisión hay mayoría para rechazar por completo esta propuesta, una vez presentado el informe al pleno de la Asamblea se necesita pasar por el círculo mayor que son los 120 Asambleístas, una vez aprobado el Proyecto que presentará la Comisión a inicios de febrero más o  menos, se debe mantener el diálogo con el ejecutivo, en cuyo caso se necesitaría 83 votos de respaldo en la Asamblea.

Los y las adolescentes infractores deben tener un trabajo especializado,

Al finalizar la exposición se hicieron varias preguntas; 

¿Cuánta importancia tiene el tema dentro de la Asamblea? 

El tema está muy presente, tanto para la derecha como para quienes defienden la Constitución de Montecristi, consideramos como una terrible equivocación del ejecutivo haber planteado la disminución de la edad de la imputabilidad, se debe más bien endurecer las penas para quienes utilizan a niños, niñas y adolescentes, no se debe criminalizarlos, se los debe ver más bien como víctimas. 

¿Cómo ven en la Asamblea los temas aborto y drogas?

En el tema drogas les cuento que se logro la amnistía de una mujer de 70 años que fue mula en un caso de marihuana; lo que hay que atacar es la estructura sin embargo el tema sigue siendo complicado. El tema del aborto es mucho más complejo pues no solo hay un desconocimiento de la realidad de cuantas mujeres mueren a causa de los abortos ilegales sino que también existe una fuerte carga moralista. No debemos permitir un retroceso en este tema ya que en la asamblea logramos ganar que los derechos del neonato se señalen desde el nacimiento, no podemos permitir que haya un retroceso poniendo desde la concepción.

¿Cuán dispuestos están a jugarse por estos temas?

El informe de la comisión es bastante favorable y en el núcleo de la asamblea se puede contar con unos 30 o 35 asambleístas en el tema de la imputabilidad. Hay que tomar en cuenta que es un año pre- electoral y por lo tanto las posicio9nes que tomen los y las asambleístas dependerán de sus electores, entonces el debate de estos temas hay que hacerlos con la población.

Como conclusión final podemos señalar que el foro fue de vital importancia para entender mejor el tema y el estado de debate en que se encuentra en la Asamblea, siendo bastante esperanzador, enterarnos de que la Comisión a cargo del análisis está predispuesta a llevar al pleno de la Asamblea el proyecto dentro del cual se descarta por completo bajar la edad de la imputabilidad.

